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VISTOS: La Solicitud S/N, de fecha 26 de setiembre de 2022; la Carta Nº 322-2022-UNAJMA-

VP/ACAD-D/EPIS, de fecha 27 de setiembre de 2022; la Carta Nº 508-2022-UNAJMA-VP/ACAD-FI, de fecha 
27 de setiembre de 2022; el Memorándum Nº 239-2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 29 de setiembre 
de 2022; la Carta Nº 151-2022-ORA-UNAJMA, de fecha 29 de setiembre de 2022; la Carta Nª 044-2022-
DBU/UTS/HAC/FJGH/T.S., de fecha 03 de octubre de 2022; la Carta Nº 263-2022-DBU/VPAC-UNAJMA-D, 
de fecha 03 de octubre de 2022; el Memorándum N° 245-2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 04 de 
octubre de 2022; el Informe N° 0770-2022-OPP-UNAJMA, de fecha 04 de octubre de 2022; el Oficio N° 152-
2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 05 de octubre de 2022; el Acuerdo N° 01-2022-CO-UNAJMA, de 
fecha 06 de octubre de 2022, de la Trigésimo Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión Organizadora de 
la UNAJMA; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28372 del 29 de octubre de 2004, se crea la Universidad Nacional José María 
Arguedas con sede en la Provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y por Resolución N° 035-2017-
SUNEDU/CD del 02 de octubre de 2017, el Consejo Directivo de la SUNEDU, otorga 
la Licencia Institucional a la Universidad Nacional José María Arguedas; 

Que, la Ley Universitaria Ley Nº 30220 en su Artículo 8º, respecto a la autonomía universitaria, 
establece que “El estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades 
se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. 
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: Normativo, De gobierno, Académico, 
Administrativo y Económico”; 

Que, según Ley Nº 30220 en su artículo 29º, establece “Aprobada la Ley de creación de una 
Universidad Pública, el Ministerio de Educación, constituye una comisión organizadora por tres (03) 
académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector y como mínimo un 
(01) miembro en la especialidad que ofrece la Universidad. Esta comisión tiene a su cargo la aprobación del 
estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la Universidad formulados en 
el instrumento de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que constituyan los Órganos de 
Gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, se 
aprueba el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de 
las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución”; en el punto 
V. Disposiciones Generales, numeral 5.2. Comisión Organizadora, define lo siguiente: “Es un órgano de 
gestión constituido y designado por el Ministerio de Educación, el mismo que está integrado por tres 
académicos de reconocido prestigio a dedicación exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, 
reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los 
instrumentos de planeamiento; así como, la conducción y dirección de la universidad hasta la constitución 
de los órganos de gobierno”; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 015-2022-SA, en su Artículo 1º prorroga la declaratoria de 
emergencia sanitaria declarado mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, N° 031-2020-SA Nº 009-2021-SA, Nº 025-2021-SA y Nº 003-
2022-SA, a partir del 29 de agosto de 2022 por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario;  

Que, mediante Decreto Supremo Nº 118-2022-PCM, en su Artículo 1 prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional declarado mediante el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, prorrogado por Decreto 
Supremo N° 030-2022-PCM, Decreto Supremo N° 041-2022-PCM, Decreto Supremo N° 058-2022-PCM, 
Decreto Supremo N° 076-2022-PCM, Decreto Supremo N° 092-2022-PCM y Decreto Supremo N° 108-2022-
PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del 1 de octubre de 2022, por las graves 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19;  

Que, mediante Resolución Nº 0347-2022-CO-UNAJMA, se aprueba el Reglamento para el 
otorgamiento de subvenciones económicas a graduados y estudiantes de pregrado de la UNAJMA, para el 
desarrollo de actividades académicas y de investigación; 
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Que, mediante Solicitud S/N, de fecha 26 de setiembre de 2022, el Mg. Rubén Apaza Apaza, en su 

condición de docente solicita al Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, M.Sc. Carlos 
Yinmel Castro Buleje, “aprobar el presente plan de viaje de  estudios, al V CIIS - Lima  2022, el  cual permite 
ampliar los conocimientos y estrechar lazos con profesionales e investigadores reconocidos a nivel nacional 
y en el extranjero, por lo cual es de suma  importancia para los estudiantes (…).”; 

Que, mediante Carta Nº 322-2022-UNAJMA-VP/ACAD-D/EPIS, de fecha 27 de setiembre de 2022, 
el M.Sc. Carlos Yinmel Castro Buleje, en su condición de Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de 
Sistemas remite al Coordinador de la Facultad de Ingeniería, Dr. David Juan Ramos Huallpartupa, el "Plan 
de Viaje de Estudios V Congreso  Internacional de Ingeniería de Sistemas,  Entornos  Híbridos en la 
Postpandemia: Posibilidades para las Nuevas Tecnologías”, para que se atienda con recursos de la 
universidad y posterior aprobación mediante acto resolutivo;  

Que, mediante Carta Nº 508-2022-UNAJMA-VP/ACAD-FI, de fecha 27 de setiembre de 2022, el 
Dr. David Juan Ramos Huallpartupa, en su condición de Coordinador de la Facultad de Ingeniería remite al 
Vicepresidente Académico de la Comisión Organizadora de la UNAJMA, Dr. Manuel Ernesto Paz López, el 
plan de viaje de estudios denominado “V Congreso Internacional de Ingeniería de Sistemas entorno híbridos 
en la postpandemia posibilidades para las nuevas tecnologías”, autorizado por la Escuela Profesional de 
Ingeniería de Sistemas previa disponibilidad presupuestal; 

Que, mediante Memorándum Nº 239-2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 29 de setiembre de 
2022, el Dr. Manuel Ernesto Paz López, Vicepresidente Académico de la Comisión Organizadora de la 
UNAJMA, solicita a la Directora de Registros Académicos, Ing. Zumilda Ilazaca Cahuata, la validación de 
lista de becarios y ficha socioeconómica de los estudiantes que participarán en el plan de viaje de estudios 
“V Congreso Internacional de Ingeniería de Sistemas entorno híbridos en la postpandemia posibilidades para 
las nuevas tecnologías”, para efectos de cumplimiento del inciso e) de la Art. 11 y Art. 24 del Reglamento 
para el otorgamiento de subvenciones económicas a graduados y estudiantes del pregrado de la UNAJMA, 
para el desarrollo de actividades académicas y de investigación, aprobado con Resolución Nº 347-2022-CO-
UNAJMA, de fecha 07 de setiembre de 2022; 

Que, mediante Carta Nº 151-2022-ORA-UNAJMA, de fecha 29 de setiembre de 2022, la Ing. 
Zumilda Ilazaca Cahuata, Directora de Registros Académicos remite al Vicepresidente Académico de la 
Comisión Organizadora de la UNAJMA, Dr. Manuel Ernesto Paz López, la lista de estudiantes becados 
matriculas en el periodo 2022-I de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas; 

Que, mediante Memorándum Nº 239-2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 29 de setiembre de 
2022, el Dr. Manuel Ernesto Paz López, Vicepresidente Académico de la Comisión Organizadora de la 
UNAJMA, solicita al Director de Bienestar Universitario, Mg. José Luis Estrada Pantia, la validación de lista 
de becarios y ficha socioeconómica de los estudiantes que participarán en el plan de viaje de estudios “V 
Congreso Internacional de Ingeniería de Sistemas entorno híbridos en la postpandemia posibilidades para 
las nuevas tecnologías”, para efectos de cumplimiento del inciso e) del Art. 11 y Art. 24 del Reglamento para 
el otorgamiento de subvenciones económicas a graduados y estudiantes del pregrado de la UNAJMA, para 
el desarrollo de actividades académicas y de investigación, aprobado con Resolución Nº 347-2022-CO-
UNAJMA, de fecha 07 de setiembre de 2022; 

Que, mediante Carta Nª 044-2022-DBU/UTS/HAC/FJGH/T.S., de fecha 03 de octubre de 2022, la 
Lic. Hermelinda Alcarraz Curi y el Lic. Fredy Galindo Huamaní, personal de la Unidad de Trabajo Social 
remiten al Director de Bienestar Universitario, Mg. José Luis Estrada Pantia, la “lista de estudiantes que 
califican subvención por la UNAJMA (12 estudiantes) y validación de becarios PRONABEC (16 estudiantes), 
dicha información es válido para que realicen el viaje de estudio al "V Congreso  Internacional  de Ingeniería 
de Sistemas, Entornos híbridos en La post pandemia: Posibilidades para las nuevas  tecnologías" a llevarse 
a cabo del 10 al 12 de octubre en la ciudad de Lima.”; 

Que, mediante Carta Nº 263-2022-DBU/VPAC-UNAJMA-D, de fecha 03 de octubre de 2022, el Mg. 
José Luis Estrada Pantia, en su condición de Director de Bienestar Universitario remite al Vicepresidente 
Académico de la Comisión Organizadora de la UNAJMA, Dr. Manuel Ernesto Paz López, la “validación de 
lista de becarios y ficha socioeconómica de la relación de estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería 
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de Sistemas de nuestra universidad realizado por el personal de la Unidad de Trabajo Social de la Dirección 
de Bienestar Universitario.”; 

Que, mediante Memorándum N° 245-2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 04 de octubre de 
2022, el Dr. Manuel Ernesto Paz López, Vicepresidente Académico de la Comisión Organizadora de la 
UNAJMA solicita al Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Lic. Adm. Elvis Cuicapusa Ccanto, lo 
siguiente: “informe si existe disponibilidad presupuestal para el otorgamiento de subvenciones  económicas 
a graduados y estudiantes del  pregrado de la UNAJMA, según informa la ficha de SISFOH para los 12 
estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas conforme detalla el  cuadro adjunto por la 
Dirección de Bienestar  Universitario, para que  puedan  realizar el  plan de viaje de estudios  "V congreso  
internacional de Ingeniería de Sistemas entorno híbridos en la postpandemia posibilidades para  las  nuevas 
tecnologías" en vista a la RESOLUCIÓN Nº 0347-2022-CO-UNAJMA.”;    

Que, mediante Informe N° 0770-2022-OPP-UNAJMA, de fecha 04 de octubre de 2022, el Lic. Adm. 
Elvis Cuicapusa Ccanto, Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto informa al Vicepresidente 
Académico de la Comisión Organizadora de la UINAJMA, Dr. Manuel Ernesto Paz López, sobre 
disponibilidad presupuestal para el plan de viaje de estudios; consignando en la CONCLUSIÓN del referido 
informe, lo siguiente: 

“3. CONCLUSIÓN: 
3.1. Por lo expuesto, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en el marco de la Ley 30220 - Ley 

Universitaria, artículo 54 de la Ley Nº 31365 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022 y la Resolución Viceministerial N° 009-2022-MINEDU, Resolución Nº 0228-2015-CO-UNAJMA y 
la Resolución Nº 0326-2016-CO-UNAJMA y Resolución Nº 0347-2022-CO-UNAJMA, emite la opinión 
de disponibilidad de crédito presupuestal favorable, para la subvención económica a  los estudiantes 
de la E.P de Ingeniería de Sistemas, por un monto de S/3,600.00 soles en la fuente  de financiamiento 
5-18 (recursos determinados - Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones), y 
también se le asigna  la disponibilidad para los gastos de los choferes y personal   docente por un monto 
de S/ 2,880.00 soles, en la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios,  por ende se designa la 
disponibilidad al plan de viaje por un monto total de S/ 6,480.00 soles. 

3.2. La OPP, recomienda, que se debe realizar las coordinaciones con él DIGA, para la asignación del  Bus 
y la asignación del combustible; por otra parte, los viáticos del personal docente y choferes deben  
solicitar por el SIGA, bajo  responsabilidad, esta oficina no realizara los reembolsos posteriores en el 
caso mencionado, para mayor detalle se adjunta (120) folios originales.”; 

Que, mediante Oficio N° 152-2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 05 de octubre de 2022, el Dr. 
Manuel Ernesto Paz López, Vicepresidente Académico eleva al Presidente de la Comisión Organizadora de 
la UNAJMA, Dr. Ruggerths Neil De la Cruz Marcos, los actuados del plan de viaje de estudios “V CONGRESO 
INTERNACIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS ENTORNO HÍBRIDOS EN LA POSTPANDEMIA 
POSIBILIDADES PARA LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS“, para el otorgamiento de subvenciones económicas 
en concordancia a la Resolución Nº 0347-2022-CO-UNAJMA, para 12 estudiantes de la Escuela Profesional 
de Ingeniería de Sistemas, a través de la aprobación del plan de viaje referido mediante acto resolutivo de 
Comisión Organizadora; 

Que, por Acuerdo N° 01-2022-CO-UNAJMA, de fecha 06 de octubre de 2022, de la Trigésimo Cuarta 
Sesión Extraordinaria, la Comisión Organizadora de la UNAJMA por UNANIMIDAD APROBÓ el plan de 
viaje de estudios “V CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS ENTORNO HÍBRIDOS 
EN LA POSTPANDEMIA POSIBILIDADES PARA LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS”, con un presupuesto 
asignado de Seis mil cuatrocientos ochenta y 00/100 Soles (S/ 6,480.00);  

Por estos considerandos y en uso de las atribuciones, facultades y Autonomía Universitaria que le 
confiere el artículo 18º de la Constitución Política del Estado, la Ley Universitaria Nº 30220, Ley Nº 28372 
que crea la Universidad Nacional José María Arguedas y la Resolución N° 035-2017-SUNEDU/CD que 
otorga la Licencia Institucional a la Universidad; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el plan de viaje de estudios “V CONGRESO INTERNACIONAL 
DE INGENIERÍA DE SISTEMAS ENTORNO HÍBRIDOS EN LA POSTPANDEMIA POSIBILIDADES PARA 
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LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS”, con un presupuesto asignado de Seis mil cuatrocientos ochenta y 00/100 
Soles (S/ 6,480.00); que en anexo forman parte de la presente Resolución.  

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR la subvención económica a 12 estudiantes de la Escuela 
Profesional de Ingeniería de Sistemas, que participarán en plan de viaje de estudios “V CONGRESO 
INTERNACIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS ENTORNO HÍBRIDOS EN LA POSTPANDEMIA 
POSIBILIDADES PARA LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS “, conforme a la validación realizada por Bienestar 
Universitario, de acuerdo al cuadro siguiente: 

 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Dirección General de Administración, para que proceda 
de acuerdo a sus funciones con respecto a la ejecución del Plan de Trabajo y subvención económica, 
aprobados en la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Vicepresidencia Académica, Facultad de Ingeniería, 
Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas y Dirección General de Administración de la Universidad 
Nacional José María Arguedas, adoptar las acciones correspondientes para el cumplimiento de la presente 
resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Nº EP Ciclo Código DNI AP AM Nombres Celular
Condicion 

SISFOH

Modalidad 

PRONABEC

1 EPIS VIII 1006120182 72680375 CARBAJAL OSIS FRANKLIN DANIEL 9.82E+08 No pobre Ninguno

2 EPIS VIII 1006520182 74565096 DONGO SICHA SAUL 9.33E+08 Pobre Ninguno

3 EPIS VIII 1000520162 48910127 GUTIERREZ LAURA JHON 9.15E+08 Pobre extremo Ninguno

4 EPIS VIII 1004920182 76400281 HUAMAN ALLCCAHUAMAN SARA 9.21E+08 Pobre Ninguno

5 EPIS VIII 1004720182 70396387 HUAMANI RODAS YENIFER CAROLINA 9.15E+08 Pobre Ninguno

6 EPIS VIII 1007620182 72254910 LAGO QUISPE ROXANA 9.49E+08 Pobre Ninguno

7 EPIS VIII 1007020182 76613036 OBREGON OSCCO JOEL ANDERSON 9.6E+08 Pobre Ninguno

8 EPIS VIII 1005520182 74291136 QUINTANA BALANDRA GIANCARLOS 9.77E+08 Pobre extremo Ninguno

9 EPIS VIII 1001420172 70397516 RIVEROS MITMA RODOLFO 9.28E+08 Pobre Ninguno

10 EPIS VIII 1007220171 71881848 VENTURA JIMENEZ BETSABE JESSICA 9.31E+08 Pobre extremo Ninguno

11 EPIS VIII 1000920172 75965204 VICENTE CCORIMANYA JHON ROBINSON 9.38E+08 No pobre Ninguno

12 EPIS VIII 1000520172 73443776 ZEVALLOS RODRIGUEZ ANTHONY 9.43E+08 Pobre Ninguno


























